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Si bien se trata de instituciones diversas 1, tanto la nulidad como la resolución presentan,
como característica común, el hecho de que en general ambas operan sus efectos retroactiva
mente . Ello, por cuanto -supuesta la concurrencia de los requisitos legales para que tenga
lugar una u otra- se reputa que el acto anulado o resuelto jamás existió.

A con secuencia de lo anterior, será menester volver las cosas al estado anterior al de
ejecución o celebración del pertinente acto o contrato-, procediéndose. por tanto -salvas las
excepciones legales-, a las restituciones necesarias para la debida consecución de este objeto.

Para los fine s que aquí interesa analizar, cabe recordar que nuestro legislador civil se ha
encargado de precisar las consecuencias que tiene para ciertos terceros el hecho de que un
determinado acto o contrato sea materia de resolución o de una declaración judicial de nuli
dad . Y tal reglamentación, aunque con principios y normas distintas para cada instituto, se
pronuncia explícitamente en relación con los conflictos que pueden presentarse entre terceros
que poseen intereses diversos en lo tocante al negocio afectado con dichas sanciones.'.

En efecto, tanto en el caso de un contrato anulado como en la hipótesis de uno resuelto, es
posible concebir dos clases de terceros, con intereses antagónicos entre sí. Por un lado se
encuentran los acreedores de una de las partes -v . gr . de aquel que enajenó el bien objeto del
co ntrato- y, por el otro , aquellos que adquirieron una determinada relación jurídica -p. ej. el
dominio del mismo bien- cuyo título o antecedente precisamente se fundamenta en el contra
to que fue materi a de invalidación o resolución.

A las situaciones planteadas, básicamente se aplican tres disposiciones legales ; a saber:
los artículos 1490 y 1491 del Código Civil , tratándose de resolución y el artículo 1689, en
materia de nulidad",

I Ambas, s in embargo, son causa les de ineficaci a, entend ida esta en un sentido amplio como comprensi va de
todos los casos en los cua les el or de na miento jurídico incide so bre la producción de los efectos del acto . CARlOTA
FERRARA, Lu igi , "El Negocio Jurtdico ", Madrid, Ed. Ag uilar. 1" ed., 1956, pág . 272.

2 Recha zam os la enseña nza tradicional en materia de efectos de la nulidad en cuanto distingue si e l acto generaba o
no obligac iones y, en caso afirmativo, si esta s se hallaban o no cumplidas para concluir, luego, que en el primer caso la
nulidad ex tingue la ob ligac ión (art. 1567 N° 8) mientras qu e. en los dem ás, se aplica el artícul o 1687 . Tal di stinción,
que entre o tras cosas no explica adec uada mente algunos casos, v. gr , la situac ión que pre sentan los contratos reales,
la es tima mos art ificiosa, s in que tenga ade más asidero en nue stro Código. En el mismo sentido se pronuncia Víctor.
VIAL, "Teoria General del Acto Jurtdico'', Ediciones Universidad Cat ólica de Chile, 2' ed ., 1991 , pág. 187.

3 En otros ám bitos , en ca mbio, la ley guarda silencio ante los con fli ctos que pueden producirse entre terceros
con inte reses opues tos y qu e, en prin cipio. so n igu alm ent e di gnos de tutel a leg al. Así, ocurre, por eje mplo, en
mater ia de simulac i án, en lo qu e se rel aciona con el conflicto que tiene lugar entre aquellos terceros que se ven
d irec tame nte afec tados por el engaño que han urdido las partes, v . gr . los acreedores de una parte y, por el otro,
aque llos o tros ter ceros que , sin haber tampoco participado en el otorgamiento del acto ap arente , pretenden as ilarse
en e l mism o dad o qu e han adquirido un derecho que tiene en él su ante cedente mediato o directo . ALCALDE R.,
Enr iq ue, "La Simula ci án y los Terceros: Considera ciones Civiles y Penales ", "Revista Chilena de Derecho" ,
Facultad de Derecho Universidad Cat ólica de Chile, Santiago, Vol. 27 N" 2, abril -junio, 2000, pág s. 265-289.

4 Cad a vez que se c ite un artículo sin seña lar el cuerpo legal a que pertenece, se ent iende que corresponde al
Có digo Ci vil.
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Los dos primeros, referido uno a los bienes muebles y el otro a los inmuebles, en lo
esencial sientan la misma regla, la cual a su vez supone distinguir si el tercero adquirente
estaba de buena o mala fe al momento de la adquisición.

Así, el artículo 1490 dispone que: "Si el que debe una cosa mueble a plazo, o bajo
condición suspensiva o resolutoria la enajena, no habrá derecho de reivindicarla contra terce
ros poseedores de buena fe".

Por su parte, el artículo 1491 previene que: "Si el que debe un inmueble bajo condición lo
enajena, o lo grava con hipoteca, censo o servidumbre, no podrá resolverse la enajenación o
gravamen, sino cuando la condición constaba en el título respectivo, inscrito u otorgado por
escritura pública".

A su turno, el artículo 1689 preceptúa que: "La nulidad judicialmente pronunciada da
acción reivindicatoria contra terceros poseedores, sin perjuicio de las excepciones legales".

Como puede apreciarse, con la salvedad de que únicamente en el caso de resolución es
relevante distinguir la buena o mala fe del tercero adquirente, las tres disposiciones que se
han trascrito otorgan la posibilidad de reivindicar el bien que ha sido objeto de enajenación.
Lo anterior, por lo demás, es lógico y plenamente coherente dentro de nuestro sistema jurídi
co, toda vez que, operando tanto la nulidad como la resolución de manera retroactiva, se debe
entender que desaparecido el contrato que sirvió de antecedente para que una de las partes
adquiriera el respectivo bien, tampoco existió un título -y subsecuente tradición- entre aque
lla parte y el tercero que hace derivar su derecho de aquella (nemo plus iuris in alium
transferre potest quam ipse habet).

Hasta aquí no se presenta problema de ninguna especie; el cual sí aparece a la hora de
determinar cómo se explica, jurídicamente, el hecho de que pueda ser un tercero acreedor el
que ejercite la correspondiente acción reivindicatoria, en circunstancias de que nunca fue
dueño -y ni aún poseedor- del bien que constituye el objeto de la misma. ¿Se tratará en estos
casos propiamente de una reivindicación?; ¿Estaremos en tales situaciones frente a una acción
-no ya real sino que personal- que la ley concede de manera directa al acreedor y que no
guarda relación con la posesión ni con el derecho de propiedad? Arrojar alguna luz sobre esta
cuestión constituye, precisamente, el objetivo principal de estas notas.

A fin de formular una posible respuesta a las interrogantes planteadas, distinguiremos,
por una parte, los supuestos de resolución que se han reseñado y, por la otra, las hipótesis de
nulidad, recurriendo en ambos casos a ejemplos prácticos para intentar una aproximación al
resultado deseado.

SITUACIÓN DEL ACREEDOR BAJO CONDICIÓN SUSPENSIVA

De los términos del artículo 1490 se colige, primeramente, que una persona se obligó a
entregar una determinada cosa a otra en el evento de cumplirse una condición. En seguida,
supone que pendiente la condición el deudor enajena la cosa a una tercero, situación que no
puede impedir el acreedor, pues solo posee, en este sentido, una expectativa o germen de
derecho.

Luego, el precepto prevé la posibilidad de que se verifique el hecho constitutivo de la
condición y faculta al acreedor para entablar la acción reivindicatoria contra el tercero adqui
rente; para ello se requiere que este último sea un poseedor de mala fe, es decir, que al tiempo
de adquirir el correspondiente bien haya conocido la existencia de la condición.

A la hora de explicar cómo se justifica el que un sujeto (el acreedor), que nunca ha sido
dueño ni poseedor de la cosa, pueda no obstante ello reivindicar, la doctrina comienza a
mostrar sus primeros quiebres.

Así, para una primera posición, el artículo 1490 se encontraría en abierta contradicción
con los principios y normas que rigen en materia de reivindicación. Lo anterior, en razón del
hecho que el artículo 889 concede la acción de dominio solo al dueño no poseedor contra el
poseedor no dueño. Por lo mismo, para quienes suscriben esta tesis, el artículo 1490, al
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otorgar al acreedo r condicional la facult ad de rei vindicar, entraría a una flagrante violac ión
de la regl a esencial que determina la legitimación acti va en la rei vindicación .

Frente a estas dos di sposiciones que, en con secuencia, se es timan en pugna, esto s autores
se incl inan por hacer prevalecer la norma del artículo 889, privando de aplicación práctica al
artículo 1490 .

Una seg unda teor ía", qu e per sigue dotar de vigencia efectiva a la norma que nos ocupa,
postula qu e la di spo sición contenida en artículo 889, en cuanto solo habilita para reivindicar
al dueño no poseed or , no co ns tituye ni re viste las carac terís ticas de un pr incipio categóri co o
abso luto.

Según es ta doctrina, una prueba de lo dicho la suministraría la circunstancia de que es te
mismo precepto admite una excepción en la denom inada "acció n publiciana " , la cua l prec i
sa me nte es definida por el legislador como una forma o modalidad de la reivindicatoria",

De es te modo, con clu yen sus exponentes, la so lució n ado ptada por el artículo 1490 no
debe llam ar a so rpresa y men os a esc ánd alo , ya que simplemente se trataría de otro caso en el
cua l nu estra ley ha con sa grado una excepció n a las reglas generales en materia de reivindi
cación.

A prop ósit o de esta seg unda teoría, advertíamos en un trabajo ant erior? que si bien es
cierto nuestro legislador reglamentó la llam ada acci ón publiciana como una modalidad espe
cia l de la acc ió n de dominio, la ve rdad es que tal tratamiento, a nue stro juicio, se debió
funda me nta lmente a motivaciones de índole hist órica y a razones de técnica legi slativa, antes
que a ju st ificaci ones basadas en mayores cons ide raciones o cue sti onamientos jurídicos.

En es te se ntido, record emos qu e las acc iones reivindicatoria y publ iciana no solo son
co mple tame nte di stintas sino que tienen , también , un origen diverso. Por lo mismo, no cree
mos que pued a decirse qu e la seg unda se expli ca en funci ón de con stituir una excepc ión a las
norm as qu e regulan la primeras.

En nuestro concepto, el artículo 1490, al permitir al acreedor rei vindicar en contra del
tercero adquirente, lo es tá facult ando par a ejercer una acción cuya titul aridad, en realidad,
corresponde al deudor. En otras palabras , pensamos que este precepto supone el ejercicio, por
parte del acreedor, de una acción subrogatoria, tod a vez que el acreedor reivind icará en lugar
ya nombre del due ño".

s Formulada por Fernando Rozas Via l y Vícto r Vial de l Río. en su artículo "Análisis del artículo 1490 del
Código Civ il", Revista Ch ilen a de Derech o, Vo l. 1, N° 1, febrero 1974, Facultad de Der echo Uni ver sidad Católi ca
de Chile, Sant iago, 1974, pág. 84.

6 Conforme al ar tículo 894. "Se concede la misma acci án . aunque no se pruebe dominio . al que ha perdido la
posesión reg ula r de la cosa. y se hallaba e ll el caso de poderla gana r por pr escripci án.

Pero /10 valdrá ní contra el verdade ro dueño. Ili contra el que posea con igual o mejor derecho. ".
7 ALCALDE R., Enriq ue, "La Acci6n Subroga toria", "Revista Chil ena de Derecho" , Fac ultad de Derecho

Univers idad Ca tólica de Chi le, Sa ntiago, Vol. 14 N°" 2-3, mayo-diciemb re, 198?, págs. 335-394 .
8 Tanto la acc ión rei vindica to ria como la publiciana nacen en el derech o romano, pero mientras aquella es

co nceb ida co mo una acc ión civ il, es ta, en ca mbio. co rres ponde a una acc ión pretoria destinada a protege r la prop iedad
que . por algú n defec to, no fue ap ta para co nsti tuir domi nio civi l.

Median te e lla, e l Pre tor orde naba al j uez fing ir que el ac to r ha poseído dur ant e todo el tiempo de usucapi ón ,
aunq ue so lo lo hubi er a hecho un instant e, pero la se ntencia dictada, en cas o algun o imp ort aba una declaración o
reconocimiento al do minio, co mo tamp oco la ficc ión suponía qu e el demand ante era dueño.

Derivado de lo anterior, y de las ventajas que es ta acc ión reportaba para los efec tos de acredi ta r el dominio
y ev ita r la "p rueba diabóli ca" , co n el tiempo fue tambi én utili zada por e l propietari o ci vil y no solo por los
poseedores.

De ahí entonces que ambas acciones - reivi ndica toria y publiciana- fueran luego tratad as co njunta men te, no
obs tante lo cual, cre emos, ca da una mant iene su propi a naturaleza e identidad .

9 Mod ific and o su anter ior opinión, ya citada en la Nota N° 5 prec edente, esta posición ha sido formulada en la
cá tedra por el profesor Víc to r Via l del Río. Asimismo, cabe ag rega r que en nues tro trabajo mencionado en la Nota
N° 7 ante rior, planteá ba mos que en nuestr a op inión la acció n subrogator ia, a di feren ci a de lo qu e tradic ionalmente
se enseña entre nosotros, ha sido concebida por nue stro leg is lado r co mo una acción de proce de nci a ge nera l y no
so lo limitada a los casos en que la ley expresa mente se ha remit ido a ella.
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Recordemos que la acción subroga toria, también denominada "oblicua" o "indirecta ",
consiste en la facu ltad que la ley otorga a los acreedores para ejercer - bajo cie rtas condicio nes y
supuesta la concurrencia de determinados requ isitos- acciones o derechos que compete n al
deudor. De esta maner a, el titular del crédito pasa a ocup ar jurídicamente el lugar de la persona
obligada, ejerci tando, en una suerte de "representación" , una atribución que a esta pert enece.

Así las cosas, la tesis que postul amos puede ser ilustrada a través del siguiente eje mplo:

"A" dona a "B" un caballo, estipulándose en el contrato que se lo entrega rá si es te último
se recibe de abogado.

Luego de celebrado el contrato de donación, y ante s de que se cumpla la condición, "A"
enajena el caballo a "C" , quien lo adquiere con pleno conocimiento de que existe la referida
modalidad.

Como sabemos, pendiente la condición se encuentra en suspenso la adquisición del dere
cho de "B", como asimismo el nacimiento de la obligación de "A".

Por su parte, "A" continúa siendo dueño del caballo, lo que significa que pued e enajenar 
lo a un tercero, siendo válida dicha enajenación no obstante exi stir la obligación de traspasar
lo al donatario una vez cumplida la condición .

Sin embargo, y en atención a que el adquiriente no adquiere más derecho s que los que tenía
el tradente, "C" adquirirá un dominio expuesto a perderse, es decir, su dominio será resolu 
ble, se extinguirá en el evento que se cumpla la condición (que "B" se recib a de abogado) .

En otras palabras, para el acreedor ("B") la condición reviste el carác ter de suspensiva, ya
que de su cumplimiento pende la adquisici ón del derecho. En cambi o, para el deudor ("A") la
condi ción es resolutoria por cuanto, verificado que sea el hecho que la co nst ituye, se ex tin
guirá su dominio y nacerá la correspondi ente obli gaci ón de restituir.

De otro lado, es sabido que la condi ción una vez cumplida opera co n efecto retroactivo.
En consecuencia, en el ejemplo se supone que "B" tuvo el derecho personal para exigir la
entrega del caballo desde la fech a del contrato y que, desde ese moment o, "A" se encontraba
también obligado. Se entiende, asimismo, que "C" jamás tuvo derecho alguno sobre el caballo
y que el dominio, por tanto , permaneció siempre en "A" .

En est a hipótesis, para que "A" pued a cumplir con su obligación de entregar el caballo a
"B" deberá pre viamente obtenerlo de "C", para lo cual podrá reivindi carlo, toda vez que se
reputa dueño del mismo.

No obstante, ¿qué interés tendrá "A" en entablar la acción si una vez restituida la especie
deberá entregarla a "B"?

Pues bien , conforme a nuestra interpretación de esta norm a, el artículo 1490 faculta al
acreedor condicional ("B") para que reivindique directamente el caballo ; no como dueño,
pues mal podría serlo desde que no se le hizo la tradición, sino que en lugar y nombre del
dueño, esto es, subrogando al deudor ("A ") .

Pensamos que esta interpretación tiene el doble mérito de reconocer aplicación prácti ca al
artículo 1490 y de no vulnerar las disposiciones que rigen la acción reivindicatoria en nuestro
ordenamiento jurídico l0.

10 Dentro de la doc trina italia na. algunos au tores verían en e l caso propues to el eje rcicio de una acción no ya
real. como la reivindicator ia. sino que de una acción personal. que tiene su fuen te directa en la ley y que no viene a
ser más que una acci án de restituci án, Así. por eje mp lo. Messineo se ñala que la mencio nada acción de res titución
"tie ne su base en la carencia de titulo (causa possidendi) del de mandado para retener ulteriormente (y . por
consiguiente. para poseer) la cosa. o bien en la nul idad o rescisión. o en la resolución de un co ntra to traslat ivo de
propi edad ; tiende. ante todo. a la posesián de la cosa : a es te tien e derech o el ac tor (ca usa nte), aun sin que sobre él
pese la ca rga de demostr ar el propio títu lo (a la poses ión) y la naturaleza ese títul o. Por tan to. es diversa la
legitimación acti va. respecto de la rei vind icación . puesto que la acción de rest itución se dir ige a un co ntratan te. o a
un ca usa ha biente del contrat ant e ; y es te no podría exc epcionar la propia posesión de bue na fe. co mo pod ría
hacerlo si fuese poseed or de buen a fe y se lo demanda ra por medio de la acción de reivi ndicación .", MESSINEO.
Francesco , "Manual de Derecho Civil y Comercial ". Tom o I1I, Ediciones Jurídicas Europa- América. Buenos Aires.
1979. pg. 374.
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Como es sabido, tratándose de actos o contratos que adolezcan de un vicio de nulidad
absoluta, el artículo 1683 faculta a los terceros que tengan interés patrimonial en ello para
ejercer, directamente y en su propio nombre, la acción destinada a obtener su declaración
judicial. De igual modo, recordábamos que la nulidad judicialmente declarada opera con efecto
retroactivo y en consecuencia, una vez anulado un determinado acto jurídico, se reputa que
jamás existió, siendo por lo tanto necesario volver a las partes al estado en que se encontraban
antes de su celebración.

Con la finalidad indicada, y en lo que dice relación con los efectos de la nulidad respecto
de terceros, el artículo 1689 dispone que "la nulidad judicialmente pronunciada da acción
reivindicatoria contra terceros poseedores, sin perjuicio de las excepciones legales".

Sobre la base de lo expuesto, cabe entonces plantearse qué ocurre en aquellas hipótesis en
las cuales ha sido un tercero el que demanda y obtiene la nulidad de un contrato y desea luego
reivindicar, dado que el bien objeto del mismo ha sido ya adquirido por un tercero.

Supongamos el siguiente ejemplo:

"A" es acreedor de "B" y logra que se decrete embargo sobre un bien que pertenece a este
último. Luego de trabado el embargo, "B" le vende el mismo bien a "C", procediendo a hacer
la correspondiente tradición.

Fundado en el vicio de ilicitud del objeto de que adolece la referida enajenación, "A"
demanda la nulidad de la misma, obteniendo que se declare mediante sentencia firme o
ejecutoriada. Por lo mismo, ha de entenderse que la tradición que "B" hiciera a favor de "C"
jamás le transfirió el dominio de la especie embargada, en razón de lo cual el dominio
siempre permaneció en el deudor ejecutado.

Sin embargo, en casos como el propuesto, evidentemente el deudor carece de todo interés
en orden a ejercer la acción reivindicatoria. Aún más, la generalidad de las veces el deudor
enajenante no podrá pedir restitución de ninguna especie en virtud de la nulidad del contrato
ejecutado en fraude de sus acreedores ya que le afectará la causal del artículo 1468 11• En
efecto, ¿qué motivación podría tener "B" para reivindicar si una vez recuperado el bien este
será subastado a fin de satisfacer a sus acreedores?

Imaginemos otro ejemplo:

"B" es deudor de "A", contando en su patrimonio con un único bien que se verá expuesto
a un seguro embargo en un proceso de ejecución inminente que se iniciará a instancias de su
acreedor. Con la finalidad de sustraer dicho bien del derecho de prenda general de su acree
dor, "B" se lo transfiere a "C", celebrándose al efecto una compraventa absolutamente simu
lada, y dejándose incluso constancia, en una escritura privada, de la real voluntad de los
contratantes en el sentido de que su intención ha sido la de no celebrar contrato alguno.

En el caso planteado, el acreedor ("A") dispone de la acción de simulación en cuya virtud
puede solicitar al juez que declare cuál ha sido la voluntad real de las partest-. Una vez
establecida que la verdadera intención de los contratantes fue, por una parte, perjudicar a los

11 Esta norma previene que "No podrá repetirse lo que se haya dado o pagado por Ufl objeto o causa iltcita a
sabiendas. ".

12 La jurisprudencia ha sido explfcita al reconocer que una cosa es la acción de simulación y, otra distinta, la
acción de nulidad que puede tener a aquella como antecedente. En el sentido que comentamos, y a propósito de una
sentencia de casación de nuestra Corte Suprema ("Pérez con Stuardo", RDJ, año 1949, pg . 817), don Enrique
Paillas expresa que según este fallo "no basta con invocar la simulación; es preciso pedir también aquello que sea
consecuencial a esa declaración que se pretende", que en la especie era la nulidad absoluta del contrato por falta de
voluntad. PAILLAS P., Enrique, "La Simulación: Doctrina y Jurisprudencia", Edil. Jdca., 2" Ed., 1984.
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acreedores y, por la otra, la de no celebrar contrato alguno, demandará la nulidad absoluta de
la venta simulada en razón de faltar la voluntad 13.

En los dos casos precedentemente expuestos, en principio la acción reivindicatoria perte
necería al deudor. Sin embargo, y al igual como ocurre con la situación que comentamos en
materia de nulidad por ilicitud del objeto, este no tendrá interés alguno en reivindicar toda
vez que, recuperado que sea el bien, este "reingresará" a su patrimonio siendo objeto de
embargo y ejecución por sus acreedores.

A nuestro juicio, en todas estas hipótesis los acreedores podrían reivindicar en lugar y
a nombre del deudor (ex iuribus debitoris). Dicho en otros términos, creemos que se
trataría de un nuevo caso en el cual se admite el ejercicio de la acción oblicua o subroga
toria 14.

Pensamos, asimismo, que de no aceptarse esta interpretación, el derecho que concede la
ley, en orden a que la nulidad absoluta pueda alegarse por todo el que tenga interés en ello, se
convertiría en simple letra muerta. En efecto, de no atribuirse este alcance al artículo 1689 ,
no tendría razón de ser y justificación alguna la norma que habilita para solicitar la nulidad a
todo el que manifiesta interés en ello, toda vez que , para efectos prácticos, tal iniciativa a
nada conduciría.

Ahora bien, establecido el hecho que tanto en la hipótesis de resolución de un contra
to como en los casos de nulidad los acreedores pueden, no obstante su calidad de terce
ros, reivindicar subrogando al deudor, cabe plantearse cuál es la extensión que alcanza
la inhabilidad contemplada en el artículo 1468, en cuanto prohíbe repetir a la parte que
celebró el contrato declarado nulo a sabiendas de que este adolecía de un objeto o causa
ilícita.

La pregunta es relevante desde el momento que al deducir la subrogatoria, el acreedor en
realidad ejercita una acción que pertenece al deudor; luego, si este último se ve impedido de
reivindicar puesto que celebró el contrato de mala fe, en principio podría pensarse que el
acreedor también carecería de este derecho.

Junto con advertir que, hasta donde entendemos, este punto no ha sido objeto de trata
miento jurisprudencial, hacemos presente que sí lo han sido otros problemas análogos al
enunciado, por lo que su solución podría servir de base a un pronunciamiento sobre este tema.

En efecto, la norma que contiene el artículo 1468 es similar a la inhabilidad que establece
el artículo 1683 para demandar la nulidad a la parte que celebró el contrato sabiendo o
debiendo saber el vicio que lo invalidaba, fundándose ambas en el principio de que a nadie
es lícito aprovecharse de su propio dolo o mala fe (nema auditur propriam turpitudinem
allegans).

Pues bien, a propósito de esta última disposición, se ha fallado que la inhabilidad que
contempla el artículo 1683 "es eminentemente personal, atañe exclusivamente a la persona
física que celebró el contrato o ejecutó el acto"!", Ello debido a que "las inhabilidades no se
transmiten ni se transfieren porque son personalisimas y porque su objeto es sancionar a la
persona que realizó el acto inmoral"!".

Teniendo presente lo anterior, nos inclinamos por hacer aplicable a la norma del artículo
1468, los mismos principios que se han predicado respecto del artículo 1683 y entender, por

13 En este sentido, rechazamos la posición de quienes postulan que en estos casos la causal de nulidad a
invocar debe ser la existencia de una "causa ilícita". Sobre este particular. puede cons ulta rse nuestro trabajo ya
citado en la Nota N° 3 precedente.

14 En el sentido que proponemos, aunque no se afirma explícitamente, creemos qu e se pronuncia la sentencia
de la C. de Santiago, de 26 .12 .57, recaída en el juicio "Dávila eOIl Mendoza y otro", C. de Santiago, 26 de diciembre
de 1957, y publicada en la RDJ, T. LV, N°" 5 Y 6, 1958, Secc. 1', pg . 188. En efecto, dicho Fallo expresó que
"declarada nula la venta hecha por el marido de un bien raíz de la sociedad conyugal, procede acoger la acción
reivindicatoria deducida por la mujer, como consecuencia de dicha nulidad, en contra del actual po seedor" .

13 "Gonz ále; D., Oiga L. eOIl Fuentes P., Alltollia y otro". RDJ, T. 57, Secc. 2', pgs. 98 Y99.
16 "Meneses, Cristina y otras eOIl Meneses, Carlos y Emilio", RDJ, T . LVIII, 1961, pg. 23 .



2000] ALCALDE: LA RESOLUCIÓN Y LA NULIDAD 467

tanto, que si bien el deudor de mala fe no podría reivindicar, sí sería admisible esta acción en
los cas os en que la misma es deducida directamente por el acreedor. Por lo demás , creemos
que es ta co nclus ión resulta plenamente compatible con la naturaleza jurídica de la acci ón
subroga toria, en cuanto a que si bien el acreedor obra en una suerte de " represe ntación" del
deud or , difi ere no obs tante del representante común, en el sentido que es "un actor en su
interés per sonal , porque no se preocupa de la ventaja del deudor, sino solo de la suya, que
co nsiste en co nseg uir pronto o tard e el pago de su crédito"l ?, 18,

17 GIORGI , Jorge, "Teoría de las Obligaciones", Vol. tI , Edit ori al Reu s, Madrid, 1928, pág . 237 .
18 As im ismo, desde un punto de vis ta procesal , la acción sub roga toria obedece a una "sus tituci án ", figur a qu e

opera cuando la acc ión en el pro ceso de una person a di stinta de la part e se deb e, no a la inic iativa de es ta, s ino qu e
al es tfmulo de un interés co nexo con aque l inmediatamente comprometido en la litis o en el negoci o ; a diferenci a de
lo que ocu rre en la " repres entac ión procesal " , en qu e la acc ión en el proce so de una persona distinta de la parte en
sen tido ma te rial se de be a un ac to de ella, ya sea que la encargue de ac tuar en su lugar en el juic io , o bien de
rea liza r en el mismo ges tiones en orden a las cuales la ley la co nce ptúa idónea para represent arl a. CARNELUTIl,
Fra ncesco, "In st ituciones del Proceso Civil ", Vol. 1, Ed icio nes Jur fdicas Europ a-Am éri ca, Buenos Air es, 1959,
págs. 175 y 176.




